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 1 

M U N I C I P A L I D A D 2 

LA CRUZ 3 

Acta de Sesión Ordinaria # 40-2021, celebrada el día 21 de octubre del año 2021, 4 

a las 16:30 horas, con la asistencia de los señores miembros: 5 

 6 

           Socorro Díaz Chaves  Presidente Municipal 7 

Julio Cesar Camacho Gallardo            Vicepresidente Municipal  8 

José Manuel Vargas Chaves                 Regidor Propietario  9 

Estela Alemán Lobo                              Regidora Propietaria  10 

Juan José Taleno Navarro                     Regidor Propietario 11 

Eneas López Chavarría                         Regidor Suplente 12 

Fermina Vargas Chavarría                     Regidora Suplente 13 

Sebastián Martínez Ibarra                      Regidor Suplente 14 

           Zeneida Quirós Chavarría                      Sindica Propietaria Santa Cecilia 15 

Luis Ángel Castillo García                      Síndico Suplente de Santa Cecilia 16 

Katerine García Carrión                         Síndica Propietaria Santa Elena 17 

Eddie Antonio Selva Alvarado   Síndico Suplente Santa. Elena 18 

Leovigilda Vílchez Tablada                     Síndica Suplente en ejer. La Garita  19 

 20 

Otros funcionarios: Lic. Luis Alonso Alán Corea, Alcalde Municipal, 21 

Vicealcaldesa Municipal doña Ada Luz Osegueda Peralta, Nayeli Rojas, 22 

Tecnología e Información Municipal, Daniel Umaña, Prensa y Protocolo y 23 

Marcela Barquero Cortes, Secretaria Municipal a.i, con la siguiente agenda: 24 

 25 

1.- Revisión y Aprobación acta anterior: Sesión Ordinaria N°38-2021. 26 

2.- Correspondencia. 27 

3.- Mociones. 28 

4.- Asuntos Varios. 29 

5.- Cierre de Sesión  30 



2 

 

ARTICULO PRIMERO 1 

REVISION Y APROBACIÓN ACTA ANTERIOR 2 

 3 

La señora Socorro Díaz Chaves, Presidente Municipal, dice: buenas tardes 4 

compañeros Regidores Propietarios y suplentes, Síndicos Propietarios y 5 

suplentes, señora secretaria, Señor Alcalde, señora Vicealcaldesa doña Ada Luz 6 

Osegueda, Don Daniel y Eladio, a los que nos ven y escuchan por este medio, 7 

tengan todos muy buenas tardes, vamos a iniciar con la sesión ordinaria N°40-8 

2021, la agenda para el día de hoy, punto uno revisión y aprobación del acta 9 

anterior de la Sesión Ordinaria N°38-2021, segundo punto correspondencia, 10 

tercer punto mociones, cuatro asuntos varios y quinto cierre de sesión, como es 11 

de costumbre vamos, como primer lugar vamos a nombrar como secretaria para 12 

el día de hoy a doña Marcela Barquero en vista de que la secretaria del Concejo 13 

se encuentra indispuesta de salud y vamos a trabajar con ella, si estamos de 14 

acuerdo sírvanse a levantar la mano, que sea firme, definitivo y dispensado del 15 

trámite de comisión. 16 

 17 

Por lo que en esto hubo conformidad de los demás señores regidores. 18 

 19 

ACUERDAN: El Concejo Municipal de La Cruz, Guanacaste, nombra a la señora 20 

Marcela Barquero Cortes como secretaria interina por el día de hoy. ACUERDO 21 

DEFINITIVAMENTE APROBADO, FIRME Y SE DISPENSA DEL TRÁMITE DE 22 

COMISIÓN POR 5 VOTOS A FAVOR (Socorro Díaz Chaves, Julio César 23 

Camacho Gallardo, José Manuel Vargas Chaves, Estela Alemán Lobo y 24 

Juan José Taleno Navarro 25 

 26 

La señora Socorro Díaz Chaves, Presidente Municipal, dice: vamos a hacer la 27 

oración para poner en manos de Dios para que nos ayude e ilumine para bien 28 

de nuestra comunidad, le pido al compañero Luis nos ayude por favor con la 29 

oración.  . 30 
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Acta N° 38:2021: Ordinaria en discusión: 1 

 2 

La señora Socorro Díaz Chaves, Presidente Municipal, manifiesta: Algún 3 

compañero o compañera desea algo que externar al respecto, por favor levantar 4 

la mano, ninguno, la someto a votación, los que estén de acuerdo en aprobar el 5 

acta, quedaría firme y definitiva y dispensada del trámite de comisión.  6 

 7 

Al no haber objeción alguna, queda aprobada y firmada acta N° 38-2021 8 

ordinaria. 9 

 10 

ARTICULO SEGUNDO 11 

CORRESPONDENCIA 12 

 13 

1.- Se conoce documento firmado por Msc. Flor Corea Viales, Directora del Liceo 14 

Juntas de Caoba, de fecha 21 de octubre del 2021, en el cual remite la propuesta 15 

de ternas para la conformación de la Junta Administrativa del Liceo Juntas del 16 

Caoba, para su nombramiento y juramentación ante el Concejo Municipal. 17 

 18 

Terna N°1 19 

 20 

Heidi de los Ángeles Corea Caballero, cédula de identidad N°5-0400-0443 21 

 22 

Terna N°2 23 

Jorge Alberto Jiménez Camacho, cédula de identidad N°5-0334-0140 24 

 25 

La señora Socorro Díaz Chaves, Presidente Municipal, dice: algún compañero o 26 

compañera tiene algo que externar, sino la propuesta seria que se nombren a 27 

los miembros y se autorice al señor alcalde para su debida juramentación, si 28 

estamos de acuerdo sírvanse a levantar la mano, que sea firme, definitivo y 29 

dispensado del trámite de comisión. 30 
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Por lo que en esto hubo conformidad de los demás señores regidores. 1 

 2 

ACUERDAN: El Concejo Municipal de La Cruz, Guanacaste, nombra a los 3 

señores: Heidi de los Ángeles Corea Caballero, cédula de identidad N°5-0400-4 

0443 y Jorge Alberto Jiménez Camacho, cédula de identidad N°5-0334-0140, 5 

vecinos de la comunidad de Juntas de Caoba, Jurisdicción del cantón de La 6 

Cruz, como miembros de la Junta Administrativa Liceo Juntas de Caoba, esto en 7 

reposición de dos miembros que renunciaron a dicha junta. Por lo que se autoriza 8 

al Lic. Luis Alonso Alán Corea, Alcalde Municipal, para su debida juramentación. 9 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO, EN FIRME, Y SE DISPENSA 10 

DEL TRÁMITE DE COMISIÓN, POR 5 VOTOS A FAVOR (Socorro Díaz 11 

Chaves, Estela Alemán Lobo, Julio César Camacho Gallardo, José Manuel 12 

Vargas Chaves y Juan José Taleno Navarro). 13 

 14 

2.- Se conoce oficio MLC-DAM-OF-397-2021, firmado por el Lic. Luis Alonso 15 

Alán Corea, Alcalde Municipal, de fecha 18 de octubre del 2021, en el cual en 16 

seguimiento al Programa de Integración Fronteriza-Construcción de nuevo 17 

Centro de Control Fronterizo de Peñas Blancas, solicito muy respetuosamente 18 

tomar acuerdo que indique “El Concejo Municipal de la Municipalidad de La Cruz 19 

Solicita al Ministerio de Obras Públicas y Transportes (MOPT) los estudios 20 

respectivos para ceder el camino de travesía con número de ruta 51002, número 21 

de sección 59302, para que pase a formar parte de la Red Vial Cantonal del 22 

cantón de La Cruz y le sea asignado código cantonal para que pueda ejecutarse 23 

el proyecto de construcción de Control Fronterizo de Peñas Blancas”. 24 

Agradezco de antemano su valiosa colaboración.   25 

La señora Socorro Díaz Chaves, Presidente Municipal, dice: algún compañero o 26 

compañera tiene algo que externar, señor alcalde tiene la palabra. 27 

 28 

El Lic. Luis Alonso Alán Corea, Alcalde Municipal, dice: buenas tardes estimados 29 

compañeros del Concejo Municipal, bienvenida Marcela como secretaria, señora 30 
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vicealcaldesa, compañeros Daniel y Eladio que hoy nos acompañan y nos 1 

apoyan con la transmisión de la sesión, a toda la comunidad de La Cruz, que 2 

tiene la oportunidad de observar esta sesión Municipal un saludo para todos y 3 

para todas, brevemente esta calle es una ruta interna del sector de Peñas 4 

Blancas, nosotros hemos estado en el proceso de modernización del puesto 5 

fronterizo y la ruta actualmente es ruta nacional, hemos estado conversando con 6 

la gente de Comercio Exterior, con el Ministerio de Obras Públicas y Transportes, 7 

la coordinación de esta ruta y para facilitar el proyecto y para que avance más 8 

rápido, y sobre todo cuando son rutas nacionales todo lo que es el proceso de 9 

tramitología es mucho más complejo el derecho de vía tiene que ser de 50 10 

metros, entonces hemos de forma conjunta hemos acordado que lo más 11 

conveniente es que esta ruta que en realidad es una ruta muy pequeña, la que 12 

pasa detrás de la plaza de Peñas Blancas para los que conocen, que es donde 13 

se estacionan los camiones quede como declarada como ruta cantonal, el 14 

proyecto está contemplado y nos la entregarían debidamente acabada con todas 15 

las condiciones, porque es un tránsito muy pesado y básicamente es para 16 

facilitar el avance del proyecto de modernización de Peñas Blancas, nosotros 17 

estamos apoyando ese importante proyecto para el país y para el cantón y de 18 

ahí la solicitud que hacemos, ante el MOPT se requiere de un acuerdo de 19 

ustedes, para que la ruta sea trasladada o pasada al inventario de la red vial 20 

cantonal, gracias. 21 

 22 

La señora Socorro Díaz, Chaves, Presidente Municipal, dice: muchas gracias 23 

señor alcalde, algún compañero o compañera, sino la propuesta seria que se 24 

apruebe el oficio y la solicitud realizada por el señor alcalde, y que se transcriba 25 

de forma literal, si estamos de acuerdo sírvanse a levantar la mano, que sea 26 

firme, definitivo y se dispense del trámite de comisión. 27 

 28 

Por lo que en esto hubo conformidad de los demás señores regidores.  29 

 30 
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ACUERDAN: El Concejo Municipal de La Cruz, Guanacaste, solicita al Ministerio 1 

de Obras Públicas y Transportes (MOPT) los estudios respectivos para ceder el 2 

camino de travesía con número de ruta 51002, número de sección 59302, para 3 

que pase a formar parte de la Red Vial Cantonal del cantón de La Cruz y le sea 4 

asignado código cantonal para que pueda ejecutarse el Proyecto de 5 

Construcción de Control Fronterizo de Peñas Blancas. ACUERDO 6 

DEFINITIVAMENTE APROBADO, EN FIRME, Y SE DISPENSA DEL TRÁMITE 7 

DE COMISIÓN, POR 5 VOTOS A FAVOR (Socorro Díaz Chaves, Estela 8 

Alemán Lobo, Julio César Camacho Gallardo, José Manuel Vargas Chaves 9 

y Juan José Taleno Navarro). 10 

 11 

3.- Se conoce oficio MLC-DAM-OF-409-2021, firmado por el Lic. Luis Alonso 12 

Alán Corea, Alcalde Municipal, de fecha 20 de octubre del 2021, en el cual como 13 

lo estipula el trámite de “Corta de árboles maderables para la ampliación y/o 14 

mantenimiento de las vías públicas (la Gaceta N°163- lunes 23 de agosto 2010), 15 

Se solicita al Ministerio de Ambiente Energía sub región Liberia, conceder 16 

el permiso para la corta de dos árboles que se encuentran en calle publica 17 

administrada por la Municipalidad de La Cruz, en camino Los Palmares). 18 

Lo anterior debido a que actualmente están generando un alto riesgo para 19 

quienes transitan por la zona debido a que existe la posibilidad de que dichos 20 

árboles puedan caer sobre la estructura de madera existente que actualmente 21 

funciona como puente.   22 

Solicito muy respetuosamente un acuerdo en firme para avalar la corta de 23 

dichos árboles ya que el mismo es parte de los requisitos que nos solicita el 24 

MINAET para continuar con el trámite ante dicha institución. Agradezco de 25 

antemano su valiosa colaboración. 26 

 27 

La señora Socorro Díaz, Chaves, Presidente Municipal, dice: muchas gracias, 28 

algún compañero o compañera desea externar algo al respecto, señor alcalde 29 

tiene la palabra. 30 
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El Lic. Luis Alonso Alán Corea, Alcalde Municipal, dice: brevemente señora 1 

presidente, muchas gracias, nosotros estamos en el proceso, ya se tienen los 2 

diseños del puente, es una obra urgente, ya se discutió en algún momento 3 

cuando se aprobó el presupuesto, en este momento tenemos ahí una 4 

infraestructura de madera que representa un gran peligro para las comunidades 5 

que lo utilizan y dentro del diseño nos encontramos que hay dos árboles que de 6 

alguna forma perjudican la construcción de la misma, y para realizar la obra 7 

evidentemente pues vamos a requerir cortarlos, en el caso de que MIANE porque 8 

está dentro de la zona de protección nos indique que no iríamos por un interdicto 9 

de río porque en este caso si es evidente que hay un gran riesgo para los 10 

vecinos, los vehículos, las personas que transitan por ese puente en este 11 

momento, también uno de los árboles fue solicitado por acueducto o la ASADA 12 

del Rincón de la Vieja para lo que es la construcción del acueducto de Los 13 

Palmares que también está dentro del trazado del acueducto que se va a 14 

construir ahí, entonces de un solo aprovecharíamos tanto para el puente como 15 

para la construcción del acueducto realizar esa solicitud de corta, entonces es 16 

necesario y queremos avanzar porque ya estamos en el proceso casi de sacar 17 

la contratación de ese proyecto y no podemos esperar a que este contratado 18 

porque significaría atrasarnos en la obra, tenemos que tramitar desde ya, 19 

considerando y esperando de que MINAE nos colabore con esa autorización. 20 

 21 

La señora Socorro Díaz, Chaves, Presidente Municipal, dice: muchas gracias, 22 

algún o compañera, sino la propuesta seria aprobar la corta de los árboles 23 

solicitados en el presente oficio, si estamos de acuerdo sírvanse a levantar la 24 

mano, que sea firme, definitivo y dispensado del trámite de comisión. 25 

 26 

Por lo que en esto hubo conformidad de los demás señores regidores. 27 

 28 

ACUERDAN: El Concejo Municipal de La Cruz, Guanacaste, avala la corta de 29 

dos árboles que se encuentran en calle púbica administrada por la Municipalidad 30 
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de La Cruz, en camino Los Palmares, debido a que actualmente están 1 

generando un alto riesgo para quienes transitan en la zona debido a que existe 2 

la posibilidad de que dichos árboles puedan hacer sobre la estructura de madera 3 

existente que actualmente funciona como puente. ACUERDO 4 

DEFINITIVAMENTE APROBADO, EN FIRME, Y SE DISPENSA DEL TRÁMITE 5 

DE COMISIÓN, POR 5 VOTOS A FAVOR (Socorro Díaz Chaves, Estela 6 

Alemán Lobo, Julio César Camacho Gallardo, José Manuel Vargas Chaves 7 

y Juan José Taleno Navarro). 8 

 9 

4.- Se conoce oficio MLC-DAM-OF-403-2021, firmado por el Lic. Luis Alonso 10 

Alán Corea, Alcalde Municipal, de fecha 19 de octubre del 2021, en el cual para 11 

su atención les remito, “CONVENIO ESPECÍFICO ENTRE LA UNIVERSIDAD 12 

NACIONAL Y LA MUNICIPALIDAD DE LA CRUZ” Para impartir una 13 

promoción de la carrera de Bachillerato en Educación Rural I y II ciclos con 14 

salida lateral al Diplomado y Licenciatura en Educación Rural I y II ciclos 15 

que ofertará para la cohorte en 2022 por parte de la División de Educación 16 

Rural de la Universidad Nacional en el cantón de La Cruz", esto para su 17 

debido estudio, análisis y aprobación.  18 

 19 

La señora Socorro Díaz, Chaves, Presidente Municipal, dice: muchas gracias, 20 

este convenio también fue enviado a los correos de cada uno, señor alcalde, 21 

tiene la palabra. 22 

 23 

El Lic. Luis Alonso Alán Corea, Alcalde Municipal, dice: muchas gracias señora 24 

presidente, yo acá resalto el esfuerzo que realizó la señora vicealcaldesa con 25 

este proyecto la Universidad Nacional le puso un trabajo bastante complicado en 26 

muy poco tiempo tenían que reunirse una cantidad mínima de estudiantes, la 27 

respuesta de los jóvenes de todo el cantón fue sorprendente, fue de verdad muy 28 

positiva, me alegra mucho que haya interés y sobre todo necesidad de querer 29 

aprender, de querer prepararse de los jóvenes del cantón, va muy dirigido a los 30 
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jóvenes que están en una condición compleja en cuanto terminaron su 1 

bachillerato y no han podido acceder al sistema universitario, es una bonita 2 

oportunidad, nosotros en el convenio lo que nos comprometemos es a facilitar, 3 

lo que hemos venido haciendo, es una responsabilidad que tenemos, coordinar 4 

espacios para cuando sea requerido para todo el proceso, pero bueno muy 5 

contento de que en un tiempo tan corto se haya logrado llamarlo o por lo menos 6 

convocar a la población que se requería mínima para poder hacer los estudios 7 

que ya están en ese proceso, y la Universidad Nacional si nos está solicitando 8 

que requieren el convenio lo más pronto posible para poder emprender el 9 

proyecto con os jóvenes que ya están en esa etapa de clasificación, así que yo 10 

si les agradecería muchísimo que nos apoyen con este convenio que bueno va 11 

muy dirigido a los jóvenes vulnerables de este cantón, gracias. 12 

La señora Socorro Díaz, Chaves, Presidente Municipal, dice: muchas gracias 13 

señor alcalde, compañero Eneas tiene la palabra. 14 

 15 

El señor Eneas López Chavarría, Regidor Suplente, dice: muchas gracias señora 16 

presidenta, un saludo a todos los presentes y a los que nos ven a través de la 17 

plataforma de Facebook de la Municipalidad de La Cruz, saludo para Marcela 18 

que nos esta acompañando hoy también, también a los compañeros de la parte 19 

técnica, también me uno a las palabras del señor alcalde, del esfuerzo que ha 20 

hecho la vice alcaldía en este sentido, que increíble la necesidad que tenemos 21 

de abrir espacios para que nuestros jóvenes comiencen a estudiar en el nivel 22 

superior, en Cuajiniquil tenemos una cantidad de jóvenes que no están 23 

estudiando y son bachilleres y ánimo e incentivo a las Asociaciones de Desarrollo 24 

a que promuevan programas de capacitaciones también para que estos jóvenes 25 

se ocupen y que vayan aprovechando los años y que se capaciten en diferentes 26 

temas desde la Asociación de Desarrollo de Cuajiniquil, nosotros el otro año si 27 

Dios quiere vamos a comenzar con capacitaciones de turismo, inglés, repostería 28 

y artesanía porque es cantidad los jóvenes que están haciendo nada y tienen 29 

bachillerato, una vez más muchísimas gracias, señora vicealcalde la felicito por 30 
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el trabajo que ha hecho, unido también a los líderes de las comunidades y 1 

esperemos que esto sea un éxito y para que los regidores propietarios apoyen 2 

esta propuesta, muchas gracias. 3 

 4 

La señora Socorro Díaz, Chaves, Presidente Municipal, dice: muchas gracias, 5 

Julio. 6 

 7 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Regidor Propietario, dice: muchas 8 

gracias señora presidente, primero que todo un gran abrazo a los compañeros 9 

regidores y regidoras, antes de hacer mi intervención señora presidenta, yo iba 10 

a pedir para leer un versículo que me dio mucha curiosidad que atenta a lo que 11 

nosotros hacemos y menciona en Romano, 13.1, sométase a to persona a las 12 

autoridades que gobiernan porque no hay autoridad sino de Dios, y las que 13 

existen por Dios son constituidas, entonces me gusto el versículo porque 14 

sabemos que de Dios parte que tenemos que tener ordenanzas a ello, y en la 15 

intervención del convenio que se acaba de leer, creo yo que en el cantón ahorita 16 

existe la Universidad Estatal a Distancia pero con este convenio nos va a abrir la 17 

apertura de otras universidad estatal de prestigio ante este país y la oportunidad 18 

verdad, más bien el poder aprobar el convenio abre las puertas a como dice el 19 

señor alcalde a esos espacios y oportunidades de una diversidad educativa, 20 

ahorita estamos escuchando específicamente en Educación Rural pero yo sé 21 

que esto lo que va a hacer es abrir puertas al estudio a otras carreras a fin 22 

verdad, a la realidad del cantón, lo veo muy bien, creo que el gran potencia a 23 

veces dentro de las dificultades de estudio los que la han vivido son los recursos 24 

económicos y al darse este tipo de convenios y la oportunidad de que sea 25 

accesible creo señora presidenta que es un paso gigantesco, también creería 26 

que antes de hacer la debida votación, no sé si la señora vicealcaldesa va a dar 27 

palabra de este tipo de convenio y como se ha venido dando para tener 28 

conocimiento del tema, que sería muy importante, pero sí de mi parte mi voto 29 

positivo a esta oportunidad que se va a dar.  30 
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La señora Socorro Díaz, Chaves, Presidente Municipal, dice: muchas gracias, 1 

Don Sebastián. 2 

 3 

El señor Sebastián Martínez Ibarra, Regidor Suplente, dice: Buenas tardes 4 

compañeros, señor alcalde, señora secretaria, compañeros y compañeras, yo 5 

me uno a las palabras de los compañeros, porque nosotros vamos a ser una 6 

guía de esta juventud que tiene el bachillerato y para que no tomen malos pasos, 7 

vamos a agilizar eso para que ellos logren esta guía que se ha venido dando, 8 

muchas gracias. 9 

 10 

La señora Socorro Díaz, Chaves, Presidente Municipal, dice: muchas gracias, 11 

no hay ninguno más, no sé si la señora vicealcaldesa tiene algo que decir? 12 

 13 

La señora Ada Luz Osegueda Peralta, Vicealcaldesa Municipal, dice: gracias, 14 

muy buenas tardes presidenta, doña Socorrito Díaz, señor alcalde, regidores 15 

propietarios y suplentes, síndicos, a los compañeros que nos escuchan y nos 16 

ven por esta plataforma, también un saludo para Eladio y compañero, tengan 17 

todos una buena tarde, estoy muy contenta de que se esté hoy, ustedes me den 18 

el visto bueno y me aprueben este proyecto al señor alcalde, porque es de suma 19 

importancia para todos, quisiera decirles que primero me reuní con los cinco 20 

vicerrectores a nivel nacional, con el rector de la Universidad de Costa Rica, el 21 

de la Nacional, el de Tecnológico, el de la UTN y el de la Universidad Estatal a 22 

Distancia, yo les comentaba la necesidad que tiene este cantón de que una 23 

Universidad presencial, con una modalidad presencial este en nuestro cantón, 24 

dentro de las conversaciones que tuve con ellos les decía, que conociendo el 25 

reglamento del Concejo Superior de educación, nosotros no tenemos aquí el 26 

Tecnológico y en Guanacaste no tiene presencia el Tecnológico, les plantee el 27 

número de habitantes que teníamos, veintinueve mil habitantes y les decía que 28 

como era posible que no tuviéramos una Universidad con la modalidad 29 

presencial, yo les decía que Liberia tiene ochenta mil habitantes y nosotros 30 
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tenemos treinta y cinco mil y Liberia tiene treinta competencias, Colegios 1 

Técnicos, Institutos Privados, Universidad, todas menos el Tecnológico y me 2 

decían ellos que como yo podía demostrar que la gente de La Cruz necesitaba 3 

ese espacio, yo muy fácil haciendo una encuesta, yo les puede demostrar que 4 

aquí no hay 500 estudiantes interesados, que hay más de 500 estudiantes 5 

interesados, gracias a Dios tuve la buena acogida de parte de ellos y me enviaron 6 

a vicerrectoría, me reuní con los cinco vicerrectores, luego los cinco vicerrectores 7 

tomaron un acuerdo y mandaron la petición a planificación, cual es la sorpresa 8 

mía cuando me llaman me dicen doña Ada Luz vea necesitamos abrir los 9 

espacios que usted nos pidió en La Cruz, le damos tres día para que usted nos 10 

recoja ese número de estudiantes, vamos a abrir un proyecto de una carrera que 11 

no se ha dado en todo el país solo en ciertos sectores que son vulnerables y 12 

necesitamos recoger mínimo 150 a 140 estudiantes en tres días, bueno y llamo 13 

a los compañeros de Cuajiniquil, de Santa Cecilia le digo güilas tenemos este 14 

reto y tenemos que cumplirlo, cual fue la sorpresa mía que en dos días habían 15 

175 estudiantes interesados en Educación y así les demostré verdad que la 16 

gente estaba interesada, entonces ya se comenzó a hacer todo el proceso que 17 

la Universidad Nacional está realizando para este tipo de proyectos, porque este 18 

tipo de proyecto es muy diferente a los que se dan en todo el país, porque muy 19 

diferente, porque es un proyecto que es únicamente para las zonas vulnerables, 20 

dos los maestros se van a preparar para Educación Rural porque en la provincia 21 

no tenemos a nadie graduado en Educación Rural, tenemos con muchos énfasis 22 

pero menos en Educación Rural, y entonces hicieron un filtro verdad y tenían 23 

planeado para treinta estudiantes nada más, conversando con ellos, diciéndoles 24 

verdad que la gente de La Cruz, necesita más espacios, logramos dos grupos, 25 

se van a abrir dos grupos para el próximo año para no alargarles el asunto, 26 

comienzan en enero, vienen becados todos, con dineros de organismos 27 

internacionales de la Unión Europea, desde el primer día que ellos entran a clase 28 

ya tienen su beca, el monto exacto no lo conozco, porque eso va a varía de 29 

acuerdo al estudio socioeconómico de los estudiantes, quisiera decirles algo que 30 
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si me agrado que ayer, estoy dentro de un grupo de fortalecimiento para la 1 

Universidad Nacional se llama Vinculación Universitaria, y tienen bastantes 2 

cursos, yo les digo a los que nos están escuchando que no se quejen, que se ha 3 

hecho un esfuerzo enorme para que vengan las Universidades de Costa Rica, 4 

Universidad Nacional, la UTN, el Tecnológico, para que nos traigan carreras 5 

técnicas, Diplomados, Bachilleratos y Licenciaturas, quiero agradecerle al 6 

alcalde por sus palabras, y apoyar este gran proyecto que es de beneficio para 7 

todos, muchas gracias a ustedes compañeros y espero la acogida de este gran 8 

proyecto. 9 

 10 

La señora Socorro Díaz, Chaves, Presidente Municipal, dice: muchas gracias 11 

señora vicealcaldesa. 12 

 13 

El señor Juan José Taleno Navarro, Regidor Propietario, dice: muy buenas 14 

tardes compañeros y compañeras, señor alcalde, señora vicealcaldesa, señora 15 

presidenta, compañeros, Marcelita también y todo el resto de compañeros, a los 16 

que nos ven, solo quiero abordar unas pocas palabras, en realidad escuchando 17 

a la señora vicealcaldesa ella ha hecho todo un engranaje, todo un proceso, creo 18 

que es de mucha importancia en nuestra comunidad, en nuestra zona, en 19 

nuestro cantón y solo quiero agradecerle a ella porque en realidad esos 20 

esfuerzos significan que estamos avanzando en todas las áreas, porque le 21 

cantón no solo tiene que avanzar en el área x, sino que cuando nos damos 22 

cuenta que estamos caminando en una dirección correcta es cuando en todas 23 

las líneas se está trabajando, entonces creo que muchas gracias señora 24 

Vicealcaldesa por estos esfuerzos y ojala se continúe en esa dirección, gracias. 25 

 26 

La señora Socorro Díaz, Chaves, Presidente Municipal, dice: muchas gracias, 27 

ninguno más, la propuesta seria, darle la aprobación al convenio, y que se 28 

autorice al señor alcalde para la firma del mismo, si estamos de acuerdo, sírvase 29 

a levantar la mano que sea firme, definitivo y se dispense del trámite de comisión. 30 
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Por lo que en esto hubo conformidad de los demás señores regidores. 1 

 2 

ACUERDAN: El Concejo Municipal de La Cruz, Guanacaste, aprueba el 3 

CONVENIO ESPECÍFICO ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL Y LA 4 

MUNICIPALIDAD DE LA CRUZ” Para impartir una promoción de la carrera de 5 

Bachillerato en Educación Rural I y II ciclos con salida lateral al Diplomado y 6 

Licenciatura en Educación Rural I y II ciclos que ofertará para la cohorte en 2022 7 

por parte de la División de Educación Rural de la Universidad Nacional en el 8 

cantón de La Cruz. Por lo que se autoriza al Lic. Luis Alonso Alán Corea, Alcalde 9 

Municipal, a la firma del mismo. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO, 10 

EN FIRME, Y SE DISPENSA DEL TRÁMITE DE COMISIÓN, POR 5 VOTOS A 11 

FAVOR (Socorro Díaz Chaves, Estela Alemán Lobo, Julio César Camacho 12 

Gallardo, José Manuel Vargas Chaves y Juan José Taleno Navarro). 13 

 14 

5.- Se conoce oficio MLC-DAM-OF-408-2021, firmado por el Lic. Luis Alonso 15 

Alán Corea, Alcalde Municipal, de fecha 20 de octubre del 2021, en el cual en 16 

calidad de Alcalde de La Municipalidad de La Cruz, me permito saludarles y a la 17 

vez manifestarle lo siguiente: 18 

Para su atención les remito, “CONVENIO DE COOPERACIÓN ENTRE LA 19 

MUNICIPALIDAD DE LA CRUZ Y LA COMISIÓN NACIONAL DE 20 

PREVENCIÓN DE RIESGOS Y ATENCIÓN DE EMERGENCIAS", esto para su 21 

debido estudio, análisis y aprobación.  22 

 23 

La señora Socorro Díaz, Chaves, Presidente Municipal, dice: muchas gracias, 24 

este convenio también fue remitido a los correos de cada uno, si algún 25 

compañero o compañera desea externar algo al respecto, señor alcalde tiene la 26 

palabra. 27 

 28 

El Lic. Luis Alonso Alán Corea, Alcalde Municipal de La Cruz, dice: brevemente 29 

también informales, que es muy importante para que el cantón de La Cruz, pueda 30 
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contar con un espacio destinado como bodega, el mismo es facilitado por la 1 

Comisión Nacional de Emergencias donde estaríamos o tendríamos más bien 2 

algunos de los insumos que se requieren cuando hay alguna atención de 3 

emergencia, nosotros en algunos momentos hemos quedado bastante 4 

complicados porque no tenemos un espacio adecuado y hemos venido 5 

trabajando con la Comisión Nacional de Emergencia esta necesidad, por lo tanto 6 

la idea es que en conjunto con ellos podamos resolverlo, el inmueble o el espacio 7 

que ellos asignan para este tipo de bodegas ya estaría asignado para el cantón 8 

de La Cruz, y a nosotros nos corresponde generar las condiciones en el terreno 9 

que hemos decidido facilitar para que este cantón cuente con un espacio 10 

adecuado para estar preparados ante eventuales situaciones que se presentan 11 

por lo general continuamente en nuestro cantón, a nosotros nos corresponde 12 

facilitar el terreno, brindar la seguridad por eso lo estamos poniendo en un lugar 13 

que ya contamos con un guarda para tener que buscar más recursos, con la 14 

maquinaria nosotros vamos a condicionar el terreno, ya limpiamos y todo, 15 

estamos solo a la espera del convenio tenemos que construir una pequeñas 16 

bases para poner el espacio o la bodega y por lo demás sería básicamente la 17 

Comisión de Emergencia proceda con la instalación del mismo, es un proyecto 18 

necesario para el cantón, muchas gracias. 19 

 20 

La señora Socorro Díaz, Chaves, Presidente Municipal, dice: muchas gracias, 21 

ninguno otro va a opinar, mi propuesta seria aprobar el convenio y que se 22 

autorice al alcalde para la firma del mismo, si estamos de acuerdo sírvanse a 23 

levantar a mano, que sea firme, definitivo y dispensado del trámite de comisión. 24 

 25 

Por lo que en esto hubo conformidad de los demás señores regidores.    26 

 27 

ACUERDAN: El Concejo Municipal de La Cruz, Guanacaste, aprueba el 28 

Convenio de Cooperación entre La Municipalidad De La Cruz y La Comisión 29 

Nacional De Prevención de Riesgos y Atención De Emergencias. Por lo que se 30 



16 

 

autoriza al Lic. Luis Alonso Alán Corea, Alcalde Municipal, a la firma del mismo. 1 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO, EN FIRME, Y SE DISPENSA 2 

DEL TRÁMITE DE COMISIÓN, POR 5 VOTOS A FAVOR (Socorro Díaz 3 

Chaves, Estela Alemán Lobo, Julio César Camacho Gallardo, José Manuel 4 

Vargas Chaves y Juan José Taleno Navarro). 5 

 6 

6.- Se conoce oficio MLC-DAM-OF-405-2021, firmado por el Lic. Luis Alonso 7 

Alán Corea, Alcalde Municipal, de fecha 19 de octubre del 2021, en el cual en 8 

calidad de Alcalde de La Municipalidad de La Cruz, me permito saludarles y a la 9 

vez manifestarles lo siguiente: 10 

Me permito remitirles, Reglamento Interno para la Operación y Mantenimiento 11 

del Sistema de Control Interno de La Municipalidad de La Cruz, esto para su debido 12 

estudio, análisis, aprobación y posterior publicación.  13 

 14 

La señora Socorro Díaz, Chaves, Presidente Municipal, dice: muchas gracias, 15 

algún compañero o compañera desea externar algo al respecto? Seños alcalde. 16 

 17 

El Lic. Luis Alonso Alán Corea, Alcalde Municipal, dice: gracias señora 18 

presidente, igual yo aquí resalto el trabajo de la Comisión de Control Interno, 19 

bueno acá tenemos a Marcela que ha sido una que ha estado en ese proceso, 20 

tenemos que aceptar si vamos a detectar algunas debilidades de nuestra 21 

institución, el tema de control interno todavía estamos trabajando en ese 22 

proceso, para contar con todas las condiciones, hay una serie de informes tanto 23 

de la Contraloría como de la Auditoría, para que esta institución vaya mejorando 24 

con los procesos que cada día se realizan acá, en el tema de control interno, en 25 

todas las áreas eso es un proceso constructivo que no es sencillo, y que requiere 26 

de un gran compromiso, así que bueno yo por eso resalto el trabajo de los 27 

compañeros, les agradezco, este reglamento fue una propuesta de la comisión, 28 

yo lo leí me pareció bastante importante y sobre todo con las condiciones 29 

necesarias para nuestra institución, y bueno no le hice ninguna observación, es 30 
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un reglamento que contiene el aporte de los técnicos, los compañeros que están 1 

en ese día a día, y como les digo es una debilidad que tenemos 2 

institucionalmente que debemos que trabajar fuertemente para mejorarla, este 3 

reglamento y otros procesos que han venido trabajando los compañeros, nos 4 

llevan sobre la ruta correcta para trabajar esta deficiencia, esta limitación, está 5 

debilidad que tenemos como institución, y que nuestra Municipalidad vaya 6 

resolviendo poco a poco estos temas que son muy importantes en aras de 7 

siempre generar confianza y sobre todo que las diferentes instituciones que 8 

generan fiscalizaciones y control y sobre todo a la ciudadanía, tengan certeza 9 

que nuestra institución hay un compromiso completo y total en aras de que se 10 

cumpla con el bloque de legalidad, con todos los procesos y trámites de 11 

corresponde en una institución que administra fondos públicos, muchas gracias.    12 

 13 

La señora Socorro Díaz, Chaves, Presidente Municipal, dice: muchas gracias 14 

señor alcalde, algún otro compañero o compañera, este fue enviado también a 15 

los correos, yo había pensado mandarlo a la comisión, pero por eso le pregunto 16 

a ustedes porque se les envió a los correos de cada uno a ver si lo habían leído 17 

o están de acuerdo que lo enviemos a la comisión de jurídico, Julio.  18 

 19 

El señor Julio César Camacho Gallardo, Regidor Propietario, dice: gracias 20 

señora presidenta, de hecho iba a puntuar lo que usted acaba de mencionar, se 21 

envió el reglamento para así poder haberse leído, igual como dice el señor 22 

alcalde, no veo ninguna inconveniencia en el caso, aparte de que dentro de la 23 

estructura, en el reglamento están incluido funcionarios que muchos de hechos 24 

son asesores en la misma comisión, entonces sería como escuchar juez y parte, 25 

pero va muy bien estructurado, de mi parte yo lo leí y no veo ninguna deficiencia 26 

al comprender el reglamento. 27 

 28 

La señora Socorro Díaz, Chaves, Presidente Municipal, dice: entonces mi 29 

propuesta sería, que se apruebe el reglamento en su totalidad, si estamos de 30 
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acuerdo, sírvanse a levantar la mano, que sea firme, definitivo y dispensado del 1 

trámite de comisión. 2 

 3 

Por lo que en esto hubo conformidad de los demás señores regidores. 4 

 5 

ACUERDAN: El Concejo Municipal de La Cruz, Guanacaste, aprueba el 6 

Reglamento Interno para la Operación y Mantenimiento del Sistema De Control 7 

Interno de la Municipalidad De La Cruz. ACUERDO DEFINITIVAMENTE 8 

APROBADO, EN FIRME, Y SE DISPENSA DEL TRÁMITE DE COMISIÓN, POR 9 

5 VOTOS A FAVOR (Socorro Díaz Chaves, Estela Alemán Lobo, Julio César 10 

Camacho Gallardo, José Manuel Vargas Chaves y Juan José Taleno 11 

Navarro). 12 

 13 

7.- Se conoce oficio MLC-DAM-OF-406-2021, firmado por el Lic. Luis Alonso 14 

Alán Corea, Alcalde Municipal, de fecha 19 de octubre del 2021, en el cual En 15 

apego a lo indicado en el art, 27 inciso b del Código Municipal, y considerando 16 

que el denominado proyecto de ley N° 22 391 o llamada LEY PARA LA GESTIÓN 17 

Y REGULARIZACIÓN DEL PATRIMONIO NATURAL DEL ESTADO Y DEL 18 

DERECHO DE UTILIDAD AMBIENTAL- (LEY DUA), es de suma importancia 19 

para nuestro cantón, ya que:  20 

 21 

- El vínculo fronterizo roza los 40 km de frontera con Nicaragua  22 

- En promedio la población vinculada con la franja fronteriza es de poco más de 23 

5 000 habitantes.  24 

 25 

- Que definitivamente, el texto no ha sido sometido a un estudio profundo por 26 

parte de la población afectada.  27 

- Que, si bien es cierto, el texto sustitutivo ha sido consultado a nivel de 28 

instituciones, no ha sido escrutado de la misma manera por la población afectada 29 

y vinculada a la zona fronteriza.  30 
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- Que, si bien es cierto, se han hecho esfuerzos por ser escuchados, los 1 

pobladores afectados por este proyecto de ley, no han sido considerados con 2 

seriedad por parte del poder ejecutivo y poder legislativo de nuestro país.  3 

- Que la organización de comunidades denominada FEDECOALIFRON, ha 4 

manifestado poca participación en el tema del proyecto denominado DUA, 5 

teniendo ellos, parte de la representación de las comunidades afectadas por 6 

dicha ley.  7 

 8 

Por tanto, mociono para:  9 

 10 

1- Solicitar a la Asamblea Legislativa, someter a un mayor escrutinio y 11 

revisión del proyecto de ley 22 391, llamada como Ley DUA, por parte de 12 

los gobiernos locales, vinculados con la franja fronteriza con Nicaragua, a 13 

saber: La Cruz, Upala, Los Chiles, Sarapiquí y San Carlos, con el objetivo 14 

de que las comunidades afectadas, puedan participar en la toma de 15 

decisiones y externar aportes y preocupaciones; siempre buscando el 16 

bienestar de la mayoría. 17 

 18 

2- Enviar el proyecto de ley N° 22 391 (Ley DUA), a estudio de comisión 19 

especial de Milla Fronteriza, para su estudio y análisis, de esta manera, 20 

vincular a las diferentes organizaciones y representantes comunales, 21 

interesados en participar activamente en el proceso de toma de 22 

decisiones.  23 

 24 

2- Remitir dicha moción a los concejos municipales de los cantones 25 

relacionados de una u otra manera con esta ley denominada DUA. (La 26 

Cruz, Los Chiles, Sarapiquí, San Carlos), para que se manifiesten a favor 27 

de las solicitudes expuestas en esta moción.  28 

 29 

 30 
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La señora Socorro Díaz, Chaves, Presidente Municipal, dice: muchas gracias 1 

señora secretaria, señor alcalde tiene la palabra. 2 

 3 

El Lic. Luis Alonso Alán Corea, Alcalde Municipal, dice: gracias señora 4 

presidente, esta solicitud que también se ha hecho una gestión o se quiere hacer 5 

una gestión similar en Upala, en Los Chiles y en San Carlos, tiene una relevancia 6 

fundamental, los compañeros que han tenido la oportunidad de estar o de tener 7 

contacto con las comunidades transfronterizas que están dentro de los dos 8 

kilómetros, de toda la línea fronteriza que tiene nuestro cantón que son un 9 

poquito más de 65 kilómetros, don hay como ahí lo indica la nota comunidades 10 

en los distritos de La Cruz, La Garita y Santa Cecilia, y da tristeza las condiciones 11 

en las que vive esta gente, porque están en una condición jurídica irregular, de 12 

incertidumbre, este es un refugio o un cordón fronterizo creado y me van a 13 

disculpar la palabra pero fue una total ocurrencia, porque uno entendería 14 

proteger una zona fronteriza por temas de seguridad nacional, temas de 15 

soberanía, etc, hay muchas formas de hacerlo una Ley similar a la de Zona 16 

Marítimo Terrestre me parece lo más lógico, pero quien sería el ocurrente 17 

también o que puso o creo un refugio en esos dos kilómetros donde habían 18 

vecinos que estaban antes de la Ley, y ahora resulta que no pueden hacer 19 

ningún tipo de trámite, no pueden pedir un permiso de construcción, no pueden 20 

pedir una patente, no pueden pedir un financiamiento en una entidad, no pueden 21 

absolutamente nada, por muchos años esta Ley es del 94 hemos condenado a 22 

las personas a los vecinos que viven ahí, nosotros tenemos, yo les hablaba ahora 23 

de la corta del árbol y ese proyecto del Acueducto Rincón de la Vieja en la 24 

mayoría de comunidades de Santa Cecilia que están sin Agua Potable en este 25 

momento, y una de las cosas que estamos viendo con esta inversión es que ese 26 

es un proyecto que es financiado por el tema del huracán Otto justifico y bueno, 27 

estas comunidades gracias a Dios van a tener la solución del agua lo cual nos 28 

va a resolver un montón de problemas porque no solo son las comunidades sino 29 

que ahí hay Ebais, hay escuelas, iglesias, vecinos de todo, en una reunión con 30 
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la gente del AYA decíamos bueno tenemos un problema porque también lo 1 

estamos viviendo en Peñas Blancas para ser más exactos, el YA aunque este el 2 

acueducto, aunque este la infraestructura ahí no le puede dar un permiso, el 3 

servicio, porque simple y sencillamente las personas de ahí están en una 4 

ocupación irregular es un refugio de Vida Silvestre, tiene  que ir a MINAE y 5 

MINAE les dice que no, que no les puede dar un permiso porque eso es un 6 

refugio, porque la Ley creo un refugio, lo que estamos solicitando con esa nota 7 

ante un proyecto de ley que ni yo he entendido muy bien y tengo que leerlo con 8 

mucho cuidado es que yo si quisiera que a los cantones fronterizos, a los 9 

Concejos Municipales, a las organizaciones, a los vecinos que están en esas 10 

comunidades, acá esta Luis que vive en Santa Elena y muchos de sus vecinos 11 

probablemente tienen ese problema, son cientos de problemas lo que nos 12 

genera eso, se están comprando propiedades ahí para hacer actos ilícitos, de 13 

todo está sucediendo porque MINAE no tiene la capacidad de controlar todo eso, 14 

al final se creó un refugio, pero se creó para nada porque no se ha hecho nada, 15 

eso puede  cualquier cosa menos Refugio de Vida Silvestre, entonces, lo que 16 

pedimos es para retomar la idea original de lo que les estaba explicando es que 17 

se incorpore, se considere, se haga trabajo de campo, se tome el parecer no 18 

solo de los gobiernos locales, de las organizaciones de los vecinos que están en 19 

estas comunidades que son los principales afectados, si ustedes me preguntan 20 

en este momento con este proyecto de ley que son un montón de páginas, si va 21 

a beneficiar o a perjudicar, no sé, pero a mí me preocupa más bien cuidado que, 22 

porque está más dirigido a las áreas protegidas, a los refugios pero a los refugios 23 

que están probablemente en otros sectores del país pero nosotros tenemos un 24 

refugio dentro de un cordón fronterizo, entonces esto es un caso especial, es 25 

una situación diferente, y por lo tanto requiere un tratamiento diferente a la hora 26 

de legislarlo, de ahí que la iniciativa, yo si quiero que aprovechando este proyecto 27 

de ley, levantemos la mano y gritemos en nombre de los cientos de cruceños 28 

que han vivido en condición de abandono en esa zona fronteriza, entonces 29 

prácticamente eso es lo que estoy pidiendo con esa nota. 30 
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El señor Camacho Gallardo, Regidor Propietario, manifiesta; gracias señora 1 

presidenta, me uno rotundamente al documento expuesto y que llegue a tener 2 

una mayor magnitud, yo sé que el señor alcalde no se pone más enojado porque 3 

en verdad, por parte de su ética, pero en verdad, nos tenemos que identificar con 4 

nuestra gente, creo yo que muchas personas que viven en esa milla son primos, 5 

hermanos, familiares, amigos, gente oriunda de toda una vida en esa milla 6 

fronteriza, igual como dice el señor alcalde, creo que es una idea vaga que se 7 

dio en su momento, al saber cómo queda marginada no solo el territorio, si no 8 

nuestra gente, que vive en ese territorio, sabemos que la capacidad de por parte 9 

del Ministerio encargado de esto, nunca lo va a sostener porque solo en la mente 10 

se dio esa saber que ahí existía gente, entonces la capacidad no da a más, creo 11 

yo que para mí son mujeres y hombre valientes que viven ahí, a parte de sus 12 

condiciones, exponiendo a sus familias porque no hay nada que los ampare, 13 

sabemos todos los movimientos que se pueden dar, y la  verdad que la milla 14 

nada más por su nombre, pero de verdad, la situación muy difícil, de hecho el 15 

sábado anterior, anduvimos en una gira, de hecho anduvo la señora presidente, 16 

y ven la diferencia de estatus de cómo viven la gente, yo considero que los que 17 

tomaron este proyecto de ley, ellos viven allá muy bien en sus residenciales y 18 

todo esto, pero estas personas lastimosamente no, igual señor alcalde de mi 19 

parte pongo mi mayor apoyo a lo que sea, porque ya hay que darle un stop, 20 

entonces señora presidente yo rotundamente estoy de acuerdo a la nota que se 21 

vaya a generar y lo que se vaya a venir, muchas gracias. 22 

 23 

La señora Socorro Díaz Chávez, Presidente Municipal, dice: muchas gracias, se 24 

le cede la palabra a la señora Estela Alemán Regidora Propietaria. 25 

 26 

La señora Estela Alemán Lobo, Regidora Propietaria, manifiesta, muchas 27 

gracias señora presidenta, muy buenas tardes estimados compañeros y 28 

compañeras y a todos aquellos que nos oyen y ven en este momento, realmente 29 

no quiero quedarme sin manifestar también mi opinión, creo que ha llegado el 30 
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momento, tenemos la oportunidad para no quedarnos callados como dice el 1 

señor alcalde, para hacernos oír, para gritar, tocar, para hacer lo que tengamos 2 

que hacer a favor de nuestra gente, de nuestra comunidad, gente que realmente 3 

es lamentable ver las condiciones con las que sobreviven, en realidad me gusta 4 

el tema conservación, me encanta, pero tampoco podemos hacernos oídos 5 

sordos y ojos ciegos a una gran realidad, que viven nuestra comunidad nuestra 6 

gente, en realidad hay que conservar pero también tenemos derecho que 7 

nuestras familias vivan dignamente no en las condiciones que estas pobres 8 

familias están viviendo por tantos años, donde no tienen derecho pero ni a una 9 

vivienda digna, eso es algo de lamentar y ojala Dios quiera que realmente 10 

podamos hacer algo por estas familias, así que yo creo que todo el concejo 11 

municipal unido apoyando a nuestras familias, a nuestras amistades a nuestros 12 

pueblos, muchas gracias. 13 

 14 

El señor Juan Taleno Navarro, Regidor Propietario,  manifiesta: gracias señora 15 

presidenta, simple y sencillamente como dijo el señor alcalde, para levantar la 16 

mano en una situación tan crítica porque es prácticamente condenando a miles 17 

de familias en todo el alrededor, no solo en nuestro cantón sino también en toda 18 

la parte fronteriza,  es como una condena a miles de familia que se le hace sin 19 

pensar el que la hizo el cuánto daño está causando desde el momento en que 20 

se hizo, es increíble que llegando proyecto tan buenos como decía el señor 21 

alcalde por ejemplo Rincón de la Vieja, un acueducto, que va a ser beneficiado 22 

a muchísimas familias, no puedan acceder a ese servicio porque primero lo que 23 

se pide de requisitos es plano y escritura para obtener un servicio de esa 24 

magnitud, es increíble que no pueda obtener esa parte, al menos yo digo esto 25 

porque a nosotros también nos pasa la misma situación, llegan gente que 26 

necesitan el servicio de agua en ese corredor fronterizo y no se le puede dar a 27 

no ser que nosotros nos brinquemos la ley, arriesgando tener  problemas, pero 28 

lo hacemos, pero es increíble, yo pienso que con el AYA, no va a tener esa 29 

oportunidad, pero si levantamos la manos por esas familias, muchas gracias. 30 
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La señora Socorro Díaz Chávez, Presidente Municipal, muchas gracias 1 

compañeros y compañeras, en este caso mi propuesta seria que se apruebe el 2 

oficio y la solitud realizada por el señor alcalde y que se transcriba en forma litera, 3 

si estamos de acuerdo, lo votamos y quedaría firme, definitivo y dispensado del 4 

trámite de comisión. 5 

Por lo que en esto hubo conformidad de los demás señores regidores. 6 

 7 

ACUERDAN: El Concejo Municipal de La Cruz, Guanacaste, solicita a la 8 

Asamblea Legislativa, someter a un mayor escrutinio y revisión del proyecto de 9 

ley 22 391, llamada como Ley DUA, por parte de los gobiernos locales, 10 

vinculados con la franja fronteriza con Nicaragua, a saber: La Cruz, Upala, Los 11 

Chiles, Sarapiquí, San Carlos y Pococí, con el objetivo de que las comunidades 12 

afectadas, puedan participar en la toma de decisiones y externar aportes y 13 

preocupaciones; siempre buscando el bienestar de la mayoría. Así mismo, se 14 

envía el proyecto de ley N° 22 391 (Ley DUA), a estudio de comisión especial de 15 

Milla Fronteriza, para su estudio y análisis, de esta manera, vincular a las 16 

diferentes organizaciones y representantes comunales, interesados en participar 17 

activamente en el proceso de toma de decisiones. ACUERDO 18 

DEFINITIVAMENTE APROBADO, EN FIRME, Y SE DISPENSA DEL TRÁMITE 19 

DE COMISIÓN, POR 5 VOTOS A FAVOR (Socorro Díaz Chaves, Estela 20 

Alemán Lobo, Julio César Camacho Gallardo, José Manuel Vargas Chaves 21 

y Juan José Taleno Navarro). 22 

 23 

8-Se conoce oficio MLC-PROV-OF-111-2021, firmado por la Licda. Nury Jara, 24 

con el visto bueno de la Licda. Laura Moraga, Directora financiera de la 25 

Municipalidad de La Cruz, en el cual se indica lo siguiente; a través del presente 26 

oficio me permito presentarles recomendación de adjudicación del proceso de 27 

Licitación Abreviada Nº 2021LA-000005-01, para el mantenimiento y 28 

mejoramiento con mezcla asfáltica en caliente y TSB 3, en camino de la 29 

Comunidad del Caoba, código (5-10-019), del Distrito Santa Cecilia, Cantón La 30 
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Cruz. A continuación se detalla brevemente aspectos del concurso y la 1 

recomendación respectiva.  2 

 3 

1. La recepción de ofertas se llevó a cabo el día 07 de octubre del 2021 hasta 4 

las 09:00 horas, fecha y hora estipulada en el cartel de contratación.  5 

Para dicho proceso se recibieron tres ofertas:  6 

 Oferta uno: presentada por la empresa Asfaltos Laboro, S.A., cedula 7 

jurídica 3-101-382413.   8 

 Oferta dos: presentada por la empresa DINAJU, S.A., cedula jurídica 3-9 

101-138088.   10 

 Oferta tres: presentada por la empresa Constructora Herrera, S.A., 11 

cedula jurídica 3-101-125558.   12 

 13 

2. Recibidas las ofertas, se efectúa la revisión y análisis por parte del 14 

Departamento de Gestión Jurídica, Departamento de Unidad Técnica de 15 

Gestión Vial y por el Departamento de Proveeduría, de acuerdo al cartel 16 

de contratación, de lo cual se detalla lo siguiente:   17 

a. Las tres ofertas recibidas cumplen con las condiciones generales, 18 

aspectos legales y en cuanto a las especificaciones técnicas, 19 

cumplen con lo requerido por el Departamento de Unidad Técnica 20 

de Gestión Vial. 21 

   22 

b. En cuanto al factor precio, la oferta número uno, presentada por 23 

Asfaltos Laboro S.A., no es admisible por motivo que el precio 24 

ofrecido supera el contenido presupuestario disponible.   25 

 26 

c. Que las únicas ofertas consideradas admisibles, serian la oferta 27 

dos, presentada por DINAJU S.A., y la oferta tres presentada por 28 

Constructora Herrera S.A., por encontrarse dentro del contenido 29 

presupuestario disponible y además cumplen con los 30 
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requerimientos técnicos y condiciones generales solicitados en el 1 

cartel de contratación.   2 

 3 

d. Se comprueba que el Departamento de Unidad Técnica de Gestión 4 

Vial, haya cumplido con la evaluación establecida en el pliego de 5 

condiciones y con la debida sumatoria de los datos evaluados, de 6 

lo cual resulta con mejor calificación la oferta dos presentada por 7 

DINAJU, S.A., cedula jurídica 3-101-138088.   8 

 9 

e. El día 19 de octubre del 2021, se recibe subsanación solicitada en 10 

tiempo y forma, ver folios 000689 y 000691 del expediente.   11 

 12 

3. Finalmente se verifica nuevamente que el precio de la oferta con mejor 13 

calificación, se encuentre dentro del contenido presupuestario disponible, 14 

demostrado en solicitud de bienes y servicios SBS No. 1340, código 15 

5.03.02.01.05.02.02, visible a folio 000032 del expediente.   16 

 17 

Por lo tanto y en apego a los criterios legal y técnico, se recomienda adjudicar el 18 

proceso de Licitación Abreviada Nº 2021LA-000005-01, para el mantenimiento y 19 

mejoramiento con mezcla asfáltica en caliente y TSB 3, en camino de la 20 

Comunidad del Caoba, código (5-10-019), del Distrito Santa Cecilia, Cantón La 21 

Cruz, a la empresa DINAJU, S.A., cedula jurídica 3-101-138088, por un monto 22 

de ₡84.540.892,64 (ochenta y cuatro millones quinientos cuarenta mil 23 

ochocientos noventa y dos colones con 64/100).   24 

 25 

Se solicita autorizar al Alcalde Municipal, para la firma del contrato respectivo.   26 

 27 

NOTAS:  28 

 Se adjunta al presente oficio el informe de análisis y evaluación de ofertas.  29 

 Se adjunta el expediente respectivo.  30 
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 En los folios del 000675 al 000700 del expediente, se encuentra todo el proceso 1 

de evaluación de ofertas.    2 

 3 

La señora Socorro Díaz Chaves, Presidenta Municipal. manifiesta: muchas 4 

gracias señora secretaria, ¿algún compañero, compañera que quiera externar al 5 

respecto?, se le cede la palabra al señor alcalde. 6 

 7 

El señor Alonso Alán Corea, Alcalde Municipal, manifiesta; muchas gracias 8 

señora presidente, considero que todos conocen la comunidad del Caoba, en 9 

esa ruta, en ese camino cantonal las principales cuestas del camino que 10 

generaban mayor problema tienen un tratamiento, eso ha ayudado muchísimo a 11 

que la ruta se mantenga en buenas condiciones todo el año y dentro de la 12 

estrategia de mejoramiento de la red vial, como les decía el Caoba ha crecido 13 

muchísimo, y estamos proponiendo, bueno ustedes lo saben porque esto 14 

también fue discutido a nivel de presupuesto municipal,  la colocación de 15 

tratamiento en un kilómetro de lo que es el centro de población del Caoba y 16 

además 400 metros de asfalto  en el centro de lo que es el proyecto de vivienda 17 

que conocemos, el centro de población de la misma comunidad e incluye, el 18 

bacheo de esas cuestas que algunas ya se han venido deteriorando, entonces 19 

es un trabajo pues necesario sobre todo porque son comunidades que por la 20 

distancia que recorren pues necesitamos o requerimos tener las rutas en buenas 21 

condiciones, esto es una inversión muy valiosa que se haría por parte del 22 

gobierno local, como ustedes puede ver en la remisión del expediente, se 23 

recibieron 3 ofertas una de las cuales, está por encima del presupuesto 24 

disponible, entonces no se considera, no se le da calificación, y las otras 2, lo 25 

que marca la diferencia es el plazo de entrega del proyecto, están bien 26 

calificadas, pero una va ganando por eso, después de eso, una vez que ustedes 27 

ya adjudiquen, entra todo el proceso de elaboración del contrato, orden de inicio, 28 

pero reitero la importancia de este proyecto que iba incorporado en el 29 

presupuesto extraordinario 01 y que para nosotros es fundamental la ejecución, 30 
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con el trabajo de los compañeros técnicos, con el trabajo de ustedes, yo quiero 1 

darles la buena noticia de que vamos a estar en una ejecución Dios primero 2 

presupuestaria, por lo menos con recursos de 8114, muy aproximado al 100% 3 

eso es un gran trabajo porque implica eficiencia, compromiso, ejecución de 4 

recursos, es un trabajo que no es sencillo, y que la municipalidad de La Cruz 5 

tiene la obligación de hacerlo porque implica llegar las obras a las comunidades 6 

que lo requieren, así que en términos generales es eso un kilómetro de 7 

tratamiento, más el bacheo de las cuestas que ya están existentes ahí en la ruta 8 

al Caoba y 400 metros de asfalto en una parte ahí de la comunidad, ese sería el 9 

proyecto en su totalidad y si tienen alguno otra duda con mucho gusto estamos 10 

a las órdenes. 11 

 12 

El señor Julio Camacho Gallardo,  Regidor Propietario,  manifiesta; gracias 13 

señora presidente, seré breve en el asunto, creo que el señor alcalde en su 14 

última intervención es exacto es en el extraordinario 01, iba contemplado lo que 15 

era el Caoba, Barrio la Lajosa, iba contemplado las cuestas en el distrito de Santa 16 

Cecilia a nivel de diferentes pueblos, entonces yo creo que este tema ya ha sido 17 

muy trillado, en conocimiento, nada más que hoy se presenta ante el concejo ya 18 

la licitación y quien es el oferente ganador, que se ajusta también vemos el precio 19 

bastante accesible a lo que venía presupuestado, entonces dentro de mi 20 

recomendación señora presidenta mi punto seria darle, para así poder lograr ya 21 

sabemos que los tiempos de ley verdad, lo que procede, entonces, ojala poder, 22 

o a finales o a inicios de año ya darle la ejecución, muchas gracias.  23 

 24 

La señora Socorro Díaz Chávez, Presidente Municipal, manifiesta: muchas 25 

gracias compañeros, ¿hay algún otro?, la propuesta seria, que se adjudique la 26 

Licitación Abreviada número 2021LA0000005-01, para el mantenimiento y 27 

mejoramiento con la mezcla asfáltica en caliente ITSB3, en el camino de la 28 

comunidad del Caoba, si estamos de acuerdo, quedaría firme, definitivo y 29 

dispensado del trámite de comisión. 30 
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Por lo que en esto hubo conformidad de los demás señores regidores. 1 

 2 

ACUERDAN: El Concejo Municipal de La Cruz, Guanacaste, adjudica la 3 

Licitación Abreviada Nº 2021LA-0000005-01, para el mantenimiento y 4 

mejoramiento con mezcla asfáltica en caliente y TSB 3, en camino de la 5 

Comunidad del Caoba, código (5-10-019), del Distrito Santa Cecilia, Cantón La 6 

Cruz, a la empresa Constructora DINAJU S.A., cedula jurídica 3-101-138088, por 7 

un monto de ₡84.540.892,64 (ochenta y cuatro millones quinientos cuarenta mil 8 

ochocientos noventa y dos colones con 64/100). Ya que las mismas se 9 

encuentran dentro del contenido económico de esta Municipalidad y satisfacen 10 

las necesidades de la Municipalidad de la Cruz. Se autoriza al señor Alcalde 11 

Municipal de la Cruz a la firma del contrato respectivo. ACUERDO 12 

DEFINITIVAMENTE APROBADO, EN FIRME, Y SE DISPENSA DEL TRÁMITE 13 

DE COMISIÓN, POR 5 VOTOS A FAVOR (Socorro Díaz Chaves, Estela 14 

Alemán Lobo, Julio César Camacho Gallardo, José Manuel Vargas Chaves 15 

y Juan José Taleno Navarro). 16 

 17 

ARTICULO TERCERO  18 

MOCIONES 19 

No hay 20 

ARTICULO CUARTO  21 

ASUNTOS VARIOS 22 

 23 

1-Se conoce asunto vario presentado por el compañero Eneas David López 24 

Chavarría, Regidor Suplente.  25 

 26 

El señor Eneas Chavarría López, Regidor Suplente, manifiesta; muchas gracias 27 

señora presidenta, nuevamente saludo a todos y a quienes nos ven a través de 28 

la plataforma; compañeros sabemos todos que existen 2 comisiones en el tema 29 

de deportes, 1. La comisión especial, que se nombró para que emitiera un 30 
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informe sobre una auditoria que se le hizo al comité de deportes, y otra, 2. L a 1 

comisión de asuntos deportivos, yo estoy en las 2, y en las 2 fui nombrado 2 

secretario, voy a leer la nota que presente a la secretaria; “Reciban un cordial 3 

saludo de mi parte, la presente es para brindarle un informe sobre lo que ha 4 

venido sucediendo en las 2 comisiones que conformo y que a la vez sirvo como 5 

secretario, 1.- Desde que fui nombrado activamente, he estado haciendo 6 

diligencias con directivos del comité cantonal de deporte y recreación a fin de ser 7 

un puente entre este comité y el concejo municipal en aras de fiscalizar el buen 8 

uso de los fondos públicos, y colaborar para que dicho comité pueda llegar a 9 

todas las comunidades mediante los comités comunales. 2.- Lamentablemente 10 

estas dos comisiones tienen una serie de documentos enviadas por el concejo 11 

municipal y por directivos del CCDR, a fin de que sean resueltas en el tiempo 12 

establecido, ninguno de esos documentos se ha analizado ni respondido en 13 

tiempo y forma. 3.- Soy consciente que los compañeros que conforman las dos 14 

comisiones, tienen ocupaciones laborales y familiares, pero al aceptar estos 15 

puestos, asumimos una responsabilidad de hacer un buen trabajo y hasta la 16 

fecha considero que hemos fallado. 4.- Como secretario de las dos comisiones 17 

he insistido mediante mensajes de grupos de WhatsApp que es importante darle 18 

trámite a los documentos que están en mis manos e inclusive por este medio he 19 

enviado copia a los compañeros de estos documentos para que estén enterados, 20 

y se nos ha imposibilitado el poder reunirnos. 5.- El Comité Cantonal De Deporte 21 

Y Recreación, necesita de nuestra ayuda en temas de orientación y coordinación 22 

con el concejo municipal para que haya un mejor desempeño, y por ende el 23 

deporte a nivel cantonal se beneficia. Debido a lo anterior expuesto solicito al 24 

concejo municipal lo siguiente; que la presidencia del concejo haga una 25 

renovación de los que conforman estas dos comisiones debido a la falta de 26 

trámite que se les ha dado a los acuerdos y también a los documentos que se 27 

han notificado, sin más que decir me despido, mi persona”. También en las dos 28 

comisiones estaba la ex regidora Alejandra Chacó Peña, cuando ella renunció 29 

ya queda un miembro menos, y extraoficialmente me estoy dando cuenta que la 30 
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compañera presidente de la comisión especial, renuncio también a la comisión, 1 

entonces quedamos aún más rencos, entonces señora presidenta, para que 2 

tome en consideración esto. 3 

 4 

El señor Julio Camacho Gallardo, Regidor Propietario y manifiesta: muchas 5 

gracias señora presidenta, dentro de lo expuesto por el compañero, hay cosas 6 

que si estoy de acuerdo y cosas que no estoy de acuerdo, porque?, cuando se 7 

hizo la comisión especial, rotundamente eso se hizo agosto o setiembre del año 8 

anterior, se hizo lo mismo que  a veces pasa en las comisiones, que  a veces se 9 

puede que a veces no se puede, la última vez, no sé si se recuerdan estamos 10 

hablando de casi mes, mes y medio, en este concejo se consideró que mi 11 

persona era presidente de la comisión especial se recuerdan, que se convocó 12 

desde este concejo un día martes, reunirnos y exponerlo con la compañera, se 13 

solicitó a la compañera asesora Lorena Caldera, si no me equivoco, y yo llegue 14 

a este lugar, se recuerdan que este señor auditor, mandó 3 recomendaciones 15 

sobre el tema del problema y ningún compañero se hizo presente, solo estuvo la 16 

compañera Lorena y mi persona, fui donde el auditor, lastimosamente no se 17 

encontraba para saber cuál era la situación y la señora presidente ha hecho 3 18 

intervenciones, porque yo las llevo contadas sobre la comisión especial, 19 

reúnanse, que está pasando y si yo también veo los chats de la comisión especial 20 

también muchas veces me he quedado esperando, los famosos links, para poder 21 

reunirnos, entonces que  a veces te digan no puedo, ya sabiendo que tenías 22 

calendarizado una reunión, no se puede avanzar entonces en la nota de la 23 

compañera que renuncio la compañera, a este concejo no ha llegado dicha nota, 24 

no se ha pronunciado, igual en el chat la compañera no ha dicho absolutamente 25 

nada, yo he solicitado en su momento también poder convocar al comité de 26 

deporte que de verdad, en un momento pensamos que íbamos a avanzar pero 27 

lastimosamente hay muchas deficiencias, pero creo señora presidenta, dentro 28 

de mi punto, yo no estoy de recibo ciertas partes de hecho, de hecho el 29 

compañero Eneas nos dijo que iba a mencionar una nota, no nos dijo que tipo 30 
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de nota iba a venir al concejo, por parte de la comisión, entonces en mí, a esto 1 

lo que teníamos que hacer es habernos reunido, como comisión y mejor tomar 2 

acuerdos, y ellos saben que he sido repetitivo  y he dicho tomemos acuerdos, 3 

tomemos acuerdos, muy reiteradas ocasiones le he dicho a Jessie que ha sido 4 

la presidente de la comisión especial, reunámonos, tomemos acuerdos, porque 5 

a la hora de llegada como dice la señora presidenta, en su última intervención 6 

son responsabilidades que le va a coger el concejo de no poder dar una 7 

respuesta simple, que de hecho, la convocatoria que se hizo ultima, la señora 8 

Lorena Caldera era con el fin de tener una respuesta jurídica al tercer punto que 9 

mencionó el señor auditor, y que le íbamos a solicitar un tiempo, de hecho el 10 

auditor en su nota menciona que lo que necesitaba era una respuesta, por parte 11 

del concejo, entonces creo yo que ya el tiempo ha avanzado ya llevamos un año 12 

desde que llego la primer nota y no se ha dado ni siquiera una respuesta en el 13 

tema, entonces creo yo que de cierta manera lo que nos corresponde señora 14 

presidente es nada más reunirnos, eso sería nada más la respuesta, entonces 15 

creo yo que aquí  no es buscar culpables sino buscar soluciones al tema de lo 16 

expuesto al auditor y al tema de la comisión anterior. 17 

 18 

El señor Eneas Chavarría López, Regidor Suplente, manifiesta; bueno yo no he 19 

mencionado nombre, y la prueba más fehaciente de la falta de trámite, es que 20 

no nos hemos reunido ninguna de las 2 comisiones, no se ha respondido ninguno 21 

de los oficios enviados por este concejo, ni por los miembros del comité cantonal 22 

de deporte, inclusive tenemos una nota, de hace aproximadamente un año, 23 

brindada por el comité de deporte para que le brindemos una audiencia, esta 24 

nota se hizo a través del gestor cultural el señor Olger Vega, y ni le hemos 25 

respondido a este, entones lo que yo quiere es que las comisiones comencemos 26 

a funcionar, porque imagínense estamos, hay 2 comisiones establecidas y no se 27 

está tramitando nada y las notas yo se las envié al WhatsApp a los compañeros, 28 

son notas serias, donde hay denuncia, mínimo deberíamos investigar esos 29 

asuntos, y asumamos esas responsabilidades, yo también me uno a esa 30 



33 

 

responsabilidad, si acepte el cargo debo de asumirlo, la última convocatoria fue 1 

el jueves de la comisión especial y solo vinimos 2  compañeros, entonces no 2 

podemos hacer quorum, no podemos, ver los compañeros ver los documentos y 3 

emitir un acuerdo, o se puede tenemos que conformar quorum mínimo para 4 

hacerlo, señora presidenta. 5 

 6 

El señor Luis Ángel Castillo, Sindico Suplente, manifiesta: buenas noches, yo 7 

particularmente, tengo de diferir de todo lo que escribe el señor Eneas, en parte 8 

porque si no hay comunicación de oficios y de acuerdos, Eneas en parte es tu 9 

responsabilidad porque sos secretario de ambas, aquí el error si lo percibo, es 10 

que  no se le comunicado los procedimientos a los acuerdos porque si hay 11 

acuerdos, apuradamente cuando no se comunica eso inicia el atascado de los 12 

procedimientos que se esperan que hagamos, y en la comisión de asuntos 13 

deportivos no hay un asunto delicado, pendiente de resolver hasta donde tengo 14 

conocimiento, y en la otro comisión si vos tienes razón, con la apuranza de los 15 

informes de auditoría pero ahí lejos de buscar la culpa y de querer volar cabezas 16 

me parece que lo correcto es asumir la responsabilidad y resolver, y de los 17 

compañeros comparto con julio, esperamos el link, que iba ser la sesión virtual y 18 

tampoco se hizo, entonces asumimos que no se iba a realizar la sesión, talvez 19 

animar a los compañeros a asumir la responsabilidad, y de mi parte, creo que 20 

últimamente he estado muy anuente aunque sea virtual a hacer las sesiones. 21 

 22 

El señor Julio Camacho Gallardo, Regidor Propietario y manifiesta: solo para 23 

finalizar señora presidenta; igual es simplemente reunirse y dar respuesta, yo no 24 

sé porque complicarse tanto un tema que sabemos de hecho la señora 25 

presidenta sabe que no solo en la comisión especial y de deporte se da este tipo 26 

de situaciones, hemos tenido que esperar en hacienda, hemos tenido que 27 

esperar en jurídico y aun así hemos venido avanzando, creo que como dice el 28 

compañero Luis a veces nos hemos quedado esperando y que nos digan 2 horas 29 

antes, tampoco es de recibo, que respuesta podemos dar, entonces como se 30 
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hizo señora presidente en su momento la convocatoria que fue desde el mismo 1 

concejo, ya queda a madurez de cada quien tener las riendas en la toma de 2 

decisiones, entonces no sé cuál va hacer su recomendación, pero aquí 3 

simplemente es reunirse. 4 

 5 

El señor Alonso Alán Corea, Alcalde Municipal, manifiesta; muchas gracias 6 

señora presidente, yo creo que el espíritu más bien como dicen los compañeros 7 

programar la reunión de la comisión para atender las diferentes obligaciones y 8 

responsabilidades que tiene la comisión, si entendí bien, la comisión también 9 

tiene un problema y creo que la señora presidente tiene que revisar, la renuncia 10 

de la señora regidora Alejandra, también hay un elemento que es importante 11 

subsanar, doña Estela como regidora no está nombrada en ninguna comisión 12 

formalmente por el Concejo Municipal, entonces a partir de ahí , si considero 13 

importante que la señora presidenta, revise las comisiones en que estaba 14 

Alejandra, si hay que modificar algo que lo haga pero también que se integre a 15 

nuestra compañera regidora Estela, no sé si en alguna de estas estaba 16 

Alejandra, no sé si doña Estela, no podría participar mientras el Concejo 17 

Municipal no la nombre, y como dicen los compañeros lo importante acá es que 18 

se convoque, y que puedan atender las necesidades porque en buena teoría no 19 

correspondería todavía pensar que un regidor no participe en una comisión , 20 

sería algo más de fondo que de forma, tendría que ser otros elementos que 21 

tendrían que promover para que el concejo   acepte que se nombre una nueva 22 

comisión porque no se han podido reunir, creo que esa no sería la justificación, 23 

sería bueno ya que se encuentran todos en que puedan convocar y que se tomen 24 

los acuerdos correspondientes, esto para que el Concejo Municipal tome los 25 

acuerdos correspondientes al caso.  26 

 27 

La señora Socorro Díaz Chávez, Presidente Municipal, manifiesta: con referente 28 

al oficio donde el señor Eneas me está pidiendo ahí directamente a la presidencia 29 

de que nombre a nuevos miembros, a esta altura no podemos decir que éste 30 
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Concejo Municipal va a nombrar nuevos miembros, porque hay una 1 

responsabilidad de cada comisión de la que tiene que cumplir, es cierto que está 2 

faltando ahí un compañero o un regidora que era la compañera Alejandra, que 3 

era la que acompañaba en ese comisión y que la compañera Estelita va a tener 4 

que asumir esa responsabilidad de integrar en las comisiones donde estaba 5 

Alejandra, las cuales yo se las voy hacer llegar, para que ustedes sigan con el 6 

trabajo y que por favor les pido, es responsabilidad de cada uno, yo no estoy en 7 

la comisión especial, ni en la permanente  pero no solo ustedes tiene problemas, 8 

en la comisión de hacienda que estamos nosotros ahí la mayoría de los regidores 9 

propietario, yo en la madrugada les estoy poniendo mensajes al chat a los 10 

compañeros, no me deja mentir aquí Marcela, recuerden la reunión de la 11 

comisión que tenemos que ver tal documento y en esa insistencia y gracias a 12 

Dios a empujones pero ahí vamos caminando y así debemos de ser todas las 13 

comisiones de insistir porque hay responsabilidad que hemos asumido  y 14 

tenemos que cumplir con ella, así que todos estamos integrados en comisiones 15 

las cuales debemos de responder.    16 

 17 

La señora Socorro Díaz Chávez, Presidente Municipal, manifiesta: por lo tanto, 18 

a partir de hoy queda integrada en la Comisión de Deporte seria la especial y la 19 

permanente, y posteriormente le voy a pasar una lista de todas las comisiones 20 

para que cada uno la tenga, le pediré a la secretaria que por favor nos las haga 21 

llegar   refresquemos en que estamos. 22 

El señor Julio Camacho Gallardo, Regidor Propietario, dice: señora presidente 23 

una consulta, sino más me recuerdo la compañera Alejandra, era parte de la 24 

comisión de la mujer la cual era ella presidente entonces no sé, doña Estelita 25 

tomaría el cargo como Presidente o habría que volver a elegir democráticamente.  26 

 27 

La señora Socorro Díaz Chávez, Presidente Municipal, manifiesta: pienso que 28 

ahí lo que se hace es que la misma comisión vuelve a retomar y elige quien es 29 

quien va a elegir la presidencia y secretaria. 30 
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 El señor Luis Alonso Alán Corea, Alcalde Municipal, dice; recomendaría y como 1 

en este caso urge, en el caso de las comisiones tomen el acuerdo primero de 2 

nombrar a Estelita, como parte de la comisión de asuntos deportivos y la 3 

comisión de deporte, luego de eso, la señora presidente que revise las 4 

comisiones para que el Concejo Municipal tome el acuerdo, aparte de lo que se 5 

va a tomar como acuerdo del documento u oficio de Eneas, primero que sometan 6 

a votación que aprueban que doña Estela forma parte de estas comisiones y la 7 

consulta de Julio, es que ya que una vez el acuerdo llegue a la comisión, ya ahí 8 

sería una decisión de la comisión si ratifican el puesto o quieren modificar,  es 9 

una decisión propia de cada comisión de cómo lo quieren realizar. 10 

 11 

La señora Socorro Díaz Chávez, Presidente Municipal, manifiesta: muchas 12 

gracias compañeros, ¿hay algún otro?, la propuesta seria, que se nombra en la 13 

Comisión de Deporte en la permanente y la especial a la compañera Estela 14 

Alemán Lobo, si estamos de acuerdo, quedaría firme, definitivo y dispensado del 15 

trámite de comisión. 16 

 17 

Por lo que hubo conformidad entre los demás señores regidores  18 

 19 

ACUERDAN: El Concejo Municipal de La Cruz, Guanacaste, nombra en la 20 

Comisión de Deporte en la permanente y la especial a la compañera Estela 21 

Alemán Lobo, Regidora Propietaria. ACUERDO DEFINITIVAMENTE 22 

APROBADO, EN FIRME, Y SE DISPENSA DEL TRÁMITE DE COMISIÓN, POR 23 

5 VOTOS A FAVOR (Socorro Díaz Chaves, Estela Alemán Lobo, Julio César 24 

Camacho Gallardo, José Manuel Vargas Chaves y Juan José Taleno 25 

Navarro). 26 

 27 

La señora Socorro Díaz Chávez, Presidente Municipal, manifiesta: muchas 28 

gracias compañeros, ¿hay algún otro?, la propuesta seria en referencia a l oficio 29 

presentado por el señor Eneas, no se relocalice cambio de miembros, tienen que 30 
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asumir su responsabilidad, se les da 15 días para que se reúnan y brinden un 1 

informe al Concejo Municipal, si estamos de acuerdo, quedaría firme, definitivo 2 

y dispensado del trámite de comisión. 3 

 4 

El señor Eneas David López Chavarría, Regidor Suplente, dice: que quede 5 

pasmado en el acta que estoy rindiendo un informe de lo que ha venido pasando 6 

en las dos comisiones y solicito al presidente de la comisión de asuntos 7 

deportivos que es julio, talvez convocar a una sesión extraordinaria para conocer 8 

los documentos que no se ven hace un año y darle tramite, y como estamos en 9 

el limbo de la renuncia de la compañera en la comisión especial, creo que ahí 10 

vamos a tener que esperar mientras la nota llega al seno del Concejo Municipal.  11 

 12 

La señora Socorro Díaz Chávez, Presidente Municipal, manifiesta: compañeros 13 

antes de cerrar sesión para el próximo martes 26 a las 4 de la tarde vamos a 14 

tener una sesión extraordinaria para conocer resultado del recurso que se le 15 

haba enviado a la Licda. Lorena Caldera, quedan convocados los que están aquí 16 

y que se les convoque a los que no están presentes. 17 

 18 

ARTICULO QUINTO 19 

CIERRE DE SESIÓN 20 

 21 

Al no haber más asuntos que tratar, se cierra la sesión a las 19:30 horas. 22 

 23 

 24 

 25 

Socorro Díaz Chaves                    Licda. Marcela Barquero Cortes 26 

Presidente Municipal               Secretaria Municipal a.i. 27 

 28 

 29 

 30 


